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Tribunal Registral
Resolución N.° 3408-2022-Sunarp-TR
Lima, 26 de agosto de 2022.
Apelante: Mario Marcial Almonacid Cisneros, notario de Ayacucho.
Título: N° 666986 del 7/3/2022.

Recurso: escrito presentado digitalmente el 27/5/2022.

Registro: Predios de Ayacucho.
Acto: Transferencia.
Sumilla: Transferencia de predio por simulación absoluta
Procede la inscripción de la reversión de la propiedad de un predio cuando las mismas partes manifiestan por escritura pública que simularon el contrato por el que se transfirió la propiedad.
I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada

Mediante el título venido en grado de apelación se solicita la inscripción de la reversión por simulación celebrada por Sandro Grover Figueroa Chávez a favor de Omar Wilson Albújar Molina y Floravel Grimanesa Gavilán Espinoza respecto del contrato de dación en pago inscrito en el asiento 00008 de la partida N° P11009153 del Registro de Predios de Ayacucho. Para dicho efecto, se presenta el parte notarial de la escritura pública del 3/3/2022 y su aclaratoria del 17/5/2022 otorgadas ante notario de Ayacucho Mario Almonacid Cisneros.
II. Decisión impugnada

El registrador público del Registro de Predios de Ayacucho Paul Jhonatan Jiménez Cárdenas formula observación al título en los términos que se reproducen a continuación: [Se reenumera para mejor resolver]
Esquela de observación
[...].
2.- Análisis y observación advertidas:
2.1. Al reingreso, se acompaña E.P. N° 1460 de fecha 17.05.2022 correspondiente a una aclaración de la E.P. N° 670-2022, en la que se aclara la naturaleza y denominación; precisando que corresponde a un contrato de reversión por simulación de contrato de dación en pago y cesión en uso.

[1] Ahora bien, de la revisión efectuada a la E.P. N° 1460 se ha podido advertir que en la cláusula segunda se señala expresamente "la intención del contrato de dación en pago y cesión en uso era evitar eventuales acciones contra el inmueble por deuda económica de los beneficiarios con una entidad financiera. Asimismo, las partes declaran expresamente que, a la fecha de la celebración del contrato de dación en pago y cesión en uso, pactaron que la misma era aparente, que no surtiría efectos y que existía la obligación de devolver y restituir el inmueble a los transferentes (...)"; sin embargo revisado el T.A. N° 2074072-11.11.2020, se ha podido advertir que no constan dichas circunstancias, verificándose que las partes han manifestado que las prestaciones fueran completamente ejecutadas; sin haberse acompañado instrumento público que las aclare y/o rectifique en la formalización de dicho acto.
[2] Es así que se presenta la E.P. de reversión con la finalidad que se aplique lo contemplado en la Resolución N° 514-2011-Sunarp-TR-A de fecha 22.07.2011, que si bien sustenta la inscripción de una escritura pública de reversión de inmueble; ello se ha sustentado en una transferencia en el que adicionalmente las partes han otorgado un contradocumento privado donde se explica los alcances del contrato (que en realidad no se había querido realizar transferencia alguna), y que había la obligación de hacer consistente en otorgar la escritura pública correspondiente para devolver o retornar a su propietario original del predio vendido; aún cuando dicho documento no se haya insertado en la escritura respectiva. Como se puede apreciar, las partes en este caso hacen constar (que existe documento aparte, inserto o no) en el que existe su verdadera voluntad de no enajenar y, que en la escritura registrada se ha celebrado un acto jurídico simulado. Circunstancia que no ha sido acreditado en el presente caso.
* Asimismo, debe tener presente que la resolución invocada no constituye precedente de observancia obligatoria ni acuerdo plenario, por lo que, la aplicación de la misma no podría aplicarse imperativamente al presente caso, pues cada situación o casuística ostenta sus propias matices y/o supuestos, más aun si se tiene en cuenta que en el caso resuelto por el TR se trató de un acto primigenio a título gratuito (anticipo de legítima), no obstante en nuestro caso se atañe a un acto a título oneroso (dación en pago).
[3] Lo antes expuesto radica en el sentido que, al tratarse de una simulación absoluta tal cual lo manifiestan las partes contratantes, estaríamos ante un supuesto de "nulidad", prescrito por el numeral 5) del Art. 219 del Código Civil. Es más, por regla general el acto simulado no tiene eficacia erga omnes, pues en el mejor de los casos, el acto simulado (simulación relativa) sólo puede tener eficacia inter partes el acto oculto; de manera que no tiene aptitud registrable. Por tanto, no podría resolverse un contrato que sería nulo (cuya declaración corresponde a la instancia judicial), así como denominarlo reversión sustentado directamente en la simulación de contrato, pues como se ha indicado dicha simulación se configuraría como nula.

Siendo, así se reitera en todos sus extremos la esquela de observación de fecha 22.04.2022; cuyo tenor es el siguiente:
Al reingreso, se acompaña documento privado indicando los fundamentos en los que se sustenta el acto materia de rogación contenido en la E.P. N° 670 del 03.03.2022; acorde con lo dispuesto en la Resol. N° 514-2021-Sunarp-TR-A de fecha 22.07.2011; en relación a ello se precisa lo siguiente:
2.3.- Consta de la Resolución N° 514-2011-Sunarp-TR-A de fecha 22.07.2011, que si bien sustenta la inscripción de una escritura pública de reversión de inmueble; ello se ha sustentado en una transferencia en el que adicionalmente las partes han otorgado un contradocumento privado donde se explica los alcances del contrato (que en realidad no se había querido realizar transferencia alguna) y que había la obligación de hacer consistente en otorgar la escritura pública correspondiente para devolver o retornar a su propietario original del predio vendido; aún cuando dicho documento no se haya insertado en la escritura respectiva. Como se puede apreciar, las partes en este caso hacen constar (que existe documento aparte, inserto o no) en el que existe su verdadera voluntad de no enajenar y, que en la escritura registrada se ha celebrado un acto jurídico simulado.
- Es así, que en el presente caso, se ha procedido a la revisión del T.A. N° 2074072 del 11.11.2020, verificándose que las partes han manifestado que las prestaciones fueron completamente ejecutadas; sin haberse acompañado instrumento público que las aclare y/o rectifique.
* Asimismo, debe tener presente que la resolución invocada no constituye precedente de observancia obligatoria ni acuerdo plenario, por lo que, la aplicación de la misma no podría aplicarse imperativamente al presente caso, pues cada situación o casuística ostenta sus propios matices y/o supuestos.
- Por otro lado, y de manera contraria se tiene la Resolución N° 168-2010- Sunarp-TR-A de fecha 14.05.2010, en el cual se señala: "No procede la inscripción de una escritura en las que las partes admiten la simulación de una compraventa, y en la que sin embargo; el adquiriente en dicha compraventa, continúa efectuando actos como propietario". En ese sentido, conforme lo señala el numeral 11 de la referida resolución, cuando las instancias registrales tomemos conocimiento –por propia declaración de las partes–, respecto a la simulación de dicha adquisición, no es posible que en sede registral se disponga la cancelación del asiento que la publicita, téngase en cuenta que la adquisición se encuentra legitimada por el art. 2013 del C.C., y sólo puede ser invalidada por el órgano jurisdiccional. Siendo además que en el presente caso, el titular registral realizó actos como propietario del bien al constar inscrito en el asiento 00009 un derecho de uso, a favor de los anteriores propietarios.
2.6.- Lo antes expuesto radica en el sentido que, al tratarse de una simulación absoluta tal cual lo manifiestan las partes contratantes, estaríamos ante un supuesto de "nulidad", prescrito por el numeral 5) del Art. 219 del Código Civil. Es más, por regla general el acto simulado no tiene eficacia erga omnes, pues en el mejor de los casos, el acto simulado (simulación relativa) sólo puede tener eficacia inter partes el acto oculto; de manera que no tiene aptitud registrable. Por tanto, no podría resolverse un contrato que de por sí sería nulo (cuya declaración corresponde a la instancia judicial).
Siendo, así y encontrándose dos posiciones discrepantes emitidas por el Tribunal Registral; esta Instancia acoge lo resuelto en la Resolución N° 168-2010-Sunarp-TR-A de fecha 14.05.2010.
3.- Cita legal: 
- Artículo 32 del T.U.O. del Reglamento General de los Registros Públicos.

- Arts. 219, 1313 y 2013 del C.C.
* Referencias:

- Resolución N° 168-2010-Sunarp-TR-A de fecha 14.05.2010, en el cual se señala: "No procede la inscripción de una escritura en las que las partes admiten la simulación de una compraventa, y en la que sin embargo; el adquiriente en dicha compraventa, continúa efectuando actos como propietario".
- CXI Pleno (111-2013) llevado en sesión extraordinaria modalidad no presencial realizada el día 01 de octubre de 2013, se acordó el siguiente acuerdo plenario sobre "mutuo disenso", que a la letra dice: "Procede la inscripción de la resolución por mutuo disenso aun cuando en el contrato inscrito las partes hubieran manifestado que las prestaciones fueron completamente ejecutadas, si los contratantes rectifican por instrumento público dicha declaración, señalando que quedó alguna o algunas prestaciones por cumplir. No procederá dicha rectificación en mérito a la manifestación de voluntad de las partes, si se pretende rectificar la declaración referida al pago del precio, cuando el Notario dio fe de la entrega del precio en efectivo".
- XCVI Pleno (96-2012) realizado en sesión extraordinaria modalidad no presencial realizada el día 24 de setiembre de 2012, se aprobó el siguiente precedente de observancia obligatoria: "Es presupuesto para la resolución o el mutuo disenso de un contrato que sus prestaciones no se hayan ejecutado completamente o sean de ejecución continuada. Si está plenamente ejecutado, dicho acuerdo puede calificarse como uno nuevo si reúne los elementos para ello".
[...].
III. Fundamentos de la apelación
El apelante fundamenta su recurso señalando lo siguiente:
- La observación resulta errada porque el registrador señala una exigencia que no está acorde con los actos jurídicos aparentes o simulados toda vez que de existir esta declaración en el acto jurídico aparente como es el caso de la dación en pago y cesión en uso perdería tal condición de aparente y resultaría incongruente en su contenido pues los actos simulados en su generalidad buscan aparentar un acto jurídico cuando no existe realmente la voluntad para celebrarlo, es más, lo usual es que se pacte u otorgue un contrato privado donde se aclaren los verdaderos alcances, como ha sucedido en el presente caso.
- El numeral 2.1 de la observación resultado errado, pues en la cláusula segunda de la escritura aclaratoria se indica claramente que las partes declaran expresamente que pactaron en la misma fecha de la dación en pago y cesión en uso que dicha transferencia era aparente y que existía la obligación de devolver y restituir el inmueble, es más, se indica claramente que las partes están obligadas a formalizar la misma, lo que demuestra que sí existe tal contrato privado.
- Considera errado que el registrador califique algunos extremos del título como una resolución contractual, pues como se indicó en la subsanación del 19/4/2022 de conformidad con lo establecido en los artículos 168, 169 y 170 del Código Civil los actos jurídicos se interpretan en el sentido más adecuado a su naturaleza y objeto –los actos son lo que su contenido revela y no la denominación que se emplea–, sin perjuicio de ello, los contratantes, para salir de toda duda y cumplir con la exigencia del registrador celebraron la escritura pública aclaratoria del 17/5/2022.
- En la escritura aclaratoria se señala la naturaleza y denominación del acto materia de rogatoria consistente en una reversión por simulación de contrato de dación en pago y cesión en uso, mas no así de resolución, debiendo adecuarse su contenido a la aclaratoria.
- Asimismo, que a la fecha de la celebración del contrato de dación en pago y cesión en uso las partes pactaron expresamente que la misma era aparente, que no surtiría efectos, que existía la obligación de devolver y restituir el inmueble, así como de formalizar la misma.
- Igualmente, que desde la fecha de suscripción del contrato hasta la actualidad, el inmueble se encuentra en las mismas condiciones legales y físicas, sin cargas ni gravámenes que afecten el inmueble a favor de terceros, teniendo que el titular registral no ha realizado acto alguno como propietario que afecte o esté relacionado al inmueble o a terceros, y que el uso y posesión del inmueble siempre estuvo y continúa a favor de los transferentes.
- Respecto a que no se puede resolver un contrato nulo, se debe tener en cuenta que conforme a lo indicado en los fundamentos precedentes no estamos ante una figura jurídica de resolución sino de reversión, la misma que a mérito de la Resolución N° 514-2011-Sunarp-TR-A del 22/7/2011 y en aplicación del artículo 1353 del Código Civil constituye una figura jurídica contractual innominada y diferente a la resolución.
- Vía subsanación se ha invocado la Resolución N° 514-2011-Sunarp-TR-A, la cual trata de un mismo supuesto al del título materia de calificación; sin embargo, en la observación que se desestima la misma bajo el argumento que en el título archivado N° 2074072 del 11/11/2020 se verifica que las prestaciones fueron completamente ejecutadas y que no se ha acompañado instrumento público que las aclare y/o rectifique, lo que evidencia que continúa calificando el título como una resolución, sin tener en cuenta que desde la subsanación se ha expuesto claramente que se trata de una reversión.
- Respecto de la Resolución N° 168-2010-Sunarp-TR-A del 14/5/2010 señalada por el registrador, se debe tener en cuenta que la normativa citada en absoluto impide o restringe la celebración de un contrato innominado de reversión por acuerdo de voluntades, máxime si se tiene en cuenta que nuevamente se advierte que la calificación del título se realiza bajo el marco de la figura jurídica de resolución al señalar que no se puede resolver un contrato nulo; sin embargo, como se indicó anteriormente, nos encontramos ante un acto jurídico de reversión, supuesto jurídico que desde su nacimiento y efectos es diferente al señalado por el registrador.
- La casuística contenida en la resolución mencionada por el registrador es diferente al presente caso porque el titular registral en dicho caso realizó actos como propietario y existió la intervención de un tercero en un acto jurídico posterior, lo cual fue reconocido así por las partes, asimismo que el contenido era incongruente sin permitir determinar el acto jurídico que se peticiona, y que no existió intención o voluntad concreta de las partes para dejar sin efecto el acto aparente.
- Finalmente, señala que en el presente caso se advierte que en la partida registral no existe obstáculo que impida la inscripción del acto, toda vez que el acto jurídico de reversión ha sido otorgado mediante escritura pública por las mismas partes contratantes y que, a la celebración de la dación en pago y cesión en uso, existía acuerdo expreso que era aparente, que no surtiría efectos, que existía la obligación de devolver y restituir el inmueble, así como de formalizar la misma.
IV. Antecedente registral
Partida N° P11009153 del Registro de Predios de Ayacucho
En esta partida obra inscrito el inmueble ubicado en el lote 10 de la manzana F del asentamiento humano Señor del Huerto en el distrito de Ayacucho de la provincia de Huamanga del departamento de Ayacucho. En el asiento 00008 se registró el dominio de Sandro Grover Figueroa Chávez en virtud de la adjudicación por dación en pago efectuada por Omar Wilson Albújar Molina y Floravel Grimanesa Gavilán Espinoza, según consta de la escritura pública del 6/11/2020 otorgada ante notario Víctor Elías Medina Delgado. En el asiento 00009 se registró el derecho de uso otorgado a favor de Omar Wilson Albújar Molina y Floravel Grimanesa Gavilán Espinoza por un periodo de 5 años a título gratuito, según consta de la escritura pública del 6/11/2020 otorgada ante notario Víctor Elías Medina Delgado.
V. Planteamiento de las cuestiones
Interviene como ponente la vocal Nora Mariella Aldana Durán.
De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta sala la cuestión a determinar es la siguiente:
- Si procede la inscripción de la reversión de la propiedad de un predio cuando las mismas partes manifiestan que la propiedad fue transferida por contrato simulado.
VI. Análisis
1. Mediante el título venido en grado se solicita la inscripción de la reversión por simulación celebrada por Sandro Grover Figueroa Chávez a favor de Omar Wilson Albújar Molina y Floravel Grimanesa Gavilán Espinoza respecto del contrato de dación en pago inscrito en el asiento 00008 de la Partida N° P11009153 del Registro de Predios de Ayacucho. El registrador formula observación al título señalando que en el título archivado N° 2020-2074072 no constan las circunstancias descritas en la cláusula segunda de la escritura pública presentada N° 1460, verificándose que las prestaciones fueron completamente ejecutadas, sin que se acompañe instrumento público que lo aclare y/o rectifique (numeral 1), que en el caso tratado en la Resolución N° 514-2011-Sunarp-TR-A se hizo mención de un contradocumento privado que explicaba los alcances del contrato, circunstancia que no se da en este caso (numeral 2), y que no podría resolverse un contrato que es nulo por simulación absoluta (numeral 3). El recurrente cuestiona dicha decisión en los términos expuestos en el rubro III de la presente resolución interponiendo el recurso de apelación venido en grado, por lo que corresponde a esta instancia determinar la procedencia de la inscripción solicitada.
2. De acuerdo con los antecedentes registrales reseñados en el rubro IV de esta resolución, en el asiento 000008 se registró el dominio de Sandro Grover Figueroa Chávez, en virtud de la dación en pago otorgada por Omar Wilson Albújar Molina y Floravel Grimanesa Gavilán Espinoza la cual obra en el título archivado N° 2074072 del 11/11/2020. Revisado el mencionado título archivado, puede verse que este se conforma principalmente de la escritura pública del 6/11/2020, de cuyas cláusulas se tiene lo siguiente:
[P]rimero.- Que, mediante contrato de préstamo de dinero con firmas legalizadas ante notario público de Ayacucho Mario Almonacid Cisneros, de fecha 16 de noviembre del 2017, suscrito por el acreedor [Sandro Grover Figueroa Chávez] y los deudores [Omar Wilson Albújar Molina y Floravel Grimanesa Gavilán Espinoza], en virtud del cual el acreedor dio en préstamo a los deudores la cantidad de S/. 40,000.00 (cuarenta mil con 00/100 soles). El mismo que llegada la fecha de vencimiento del préstamo referido, los deudores no procedieron a devolver al acreedor el capital prestado y los intereses convenidos.

Segundo: Que, ante el incumplimiento de la obligación, el acreedor inició el proceso judicial de obligación de dar suma de dinero, ante el juzgado de paz letrado de San Juan Bautista, seguido con el Expediente N° 00243-2020-0-0501-JP-CI-01, donde mediante Resolución número 02 de fecha 17 de setiembre del 2020, se ordena llevar adelante la ejecución hasta que se cumpla con el monto adeudado.
Tercero: Que, ante el incumplimiento del pago de la deuda por parte de los deudores y ante la resolución que ordena llevar adelante la ejecución dispuesta por el juzgado de paz letrado de san juan bautista, ambas partes acuerdan y reconocen que la deuda incluido el saldo capital e intereses moratorios asciende a la suma de S/ 68,800.00 (sesenta y ocho mil con 00/100 soles), añadiéndose a ello la suma de S/ 30,000.00 (treinta mil con 00/100 soles) como compensación indemnizatoria por los daños y perjuicios ocasionados por el incumplimiento del pago de la obligación objeto de la presente, ascendiendo ambos montos a la sumatoria total de S/ 98.800.00 (noventa y ocho mil ochocientos con 00/100 soles) los mismos que deben ser cancelados por los deudores en la forma, modo y oportunidad que convienen a continuación.

[...].
Sexto: Dación en pago.- En virtud de lo dispuesto por el artículo 1222 del Código Civil, con expreso asentimiento del acreedor, los deudores cancelan la deuda mediante la presente dación en pago a favor del acreedor, como medio extintivo de las obligaciones por la que ambas partes pactan la transmisión del dominio por parte de los deudores del inmueble descrito en la cláusula cuarta del presente [Partida P11009153 del Registro de Predios de Ayacucho] a favor del acreedor, quien lo acepta en pago, añadiéndose a ello que los deudores ejercerán la posesión y uso del bien inmueble objeto del presente durante 05 (cinco) años a título gratuito, iniciados a partir de la suscripción del presente contrato.

[...] (resaltado agregado). Conforme a lo expuesto, se puede apreciar de las cláusulas transcritas que la sociedad conyugal conformada por Omar Wilson Albújar Molina y Floravel Grimanesa Gavilán Espinoza adeudaban la suma de S/ 98,800.00 soles a Sandro Grover Figueroa Chávez, encontrándose dicho crédito vencido, por lo que transfirieron el inmueble de su propiedad inscrito en la Partida N° P11009153 a favor del acreedor para efectuar el pago del crédito descrito, de lo cual se desprende que no existen prestaciones pendientes de ejecución. 3. Ahora bien, en este título se acompaña la escritura pública N° 670 del 3/3/2022 otorgada ante notario de Ayacucho Mario Almonacid Cisneros, de cuyo contenido se aprecia lo siguiente:
Segundo: Objeto del contrato: ante dicho panorama y contextualizando que las acciones antes descritas fueron ejecutadas por el acreedor [Sandro Grover Figueroa Chávez] y los beneficiarios [Omar Wilson Albújar Molina y Floravel Grimanesa Gavilán Espinoza] ante la posibilidad de una futura acción judicial que podría afectar la situación jurídica del inmueble materia del presente, por la existencia de una deuda económica de los beneficiarios ante la entidad financiera del Banco de Crédito del Perú - Ayacucho, ambas partes de manera consensuada convinieron simular y suscribir el contrato de dación en pago referido en la primera cláusula de la presente, con la única finalidad de cautelar el inmueble ante futuras acciones judiciales de cobro de deuda y que pudiera afectar la situación jurídica del mismo. Asimismo, el derecho de uso constituido carece de efectos toda vez que los beneficiarios han estado y continuaron estando en posesión por tiempo indeterminado.
Segundo (sic): en ese contexto, ambas partes contratantes deciden resolver por mutuo disenso el vínculo contractual descrito en la primera cláusula de la presente para quedar liberados y dar lugar a la extinción de la relación obligatoria constituida del contrato de dación en pago objeto de la presente por mutuo disenso acorde a lo previsto en el artículo 1313 del Código Civil. Renunciando de esta manera de mutuo acuerdo a todos los efectos legales del contrato de dación en pago objeto del presente; restituyéndose así las prestaciones en el estado en que se encontraban antes de su celebración, dejándose sin efecto ni valor alguno.

[...]. En las cláusulas transcritas se detalla que el contrato de dación en pago antes aludido (Asiento 00008 de la Partida N° P11009153) se resuelve debido a que se trató de un acto simulado que tuvo como finalidad evitar la futura acción judicial de cobro de la deuda sostenida con el Banco de Crédito del Perú - Ayacucho (BCP - Ayacucho), es decir, se celebró con la intención de cometer fraude al acreedor conforme al artículo 195 del Código Civil, por lo que, con el presente acto las partes pretenden la restitución de las prestaciones ejecutadas, es decir, para efectos registrales, que la propiedad del inmueble submateria retorne (y con ello, se inscriba) a nombre de los beneficiarios.
4. Cabe señalar que también forma parte del presente título la escritura pública N° 1460 del 17/5/2022 otorgada ante notario de Ayacucho Mario M. Almonacid Cisneros, cuyo contenido es como sigue:
[S]egundo: del objeto y alcances: por la presente las partes aclaran que la naturaleza y denominación que corresponde al contrato contenido en la Escritura Pública N° 670-2022 no es de resolución de contrato sino de reversión por simulación de contrato de dación en pago y cesión en uso acorde a lo establecido en el artículo 1353 del Código Civil por tratarse de un contrato innominado, debiendo adecuarse dicho contenido a la presente aclaratoria toda vez que la única intención del contrato de dación en pago y cesión en uso era evitar eventuales acciones contra el inmueble por deuda económica de los beneficiarios con una entidad financiera. Asimismo, las partes declaran expresamente que, a la fecha de la celebración del contrato de dación en pago y cesión en uso, pactaron que la misma era aparente, que no surtiría efectos y que existía la obligación de devolver y restituir el inmueble a los transferentes Omar Wilson Albújar Molina y Floravel Grimanesa Gavilán Espinoza, quienes son los propietarios, estando obligados a formalizar la misma. Las partes también manifiestan que el inmueble, desde la fecha de la suscripción del contrato de dación en pago hasta la actualidad se encuentra en las mismas condiciones legales y físicas, sin cargas ni gravámenes que afecten al inmueble en favor terceros, tal cual figuraban a la fecha del contrato de dación en pago y constitución de uso, de igual manera, las partes declaran que el titular registral no ha realizado acto alguno como propietario registral que afecte o esté relacionado al inmueble, tampoco existe afectación de terceros, dejando expresa constancia que el uso y posesión del inmueble siempre estuvo y continúa en poder de los transferentes Omar Wilson Albújar Molina y Floravel Grimanesa Gavilán Espinoza.

[...]. Con esta escritura se aclara la naturaleza y denominación de la escritura pública N° 670-2022 antes citada, precisando que se trata de una reversión por simulación de contrato y no de una resolución por mutuo disenso, por lo que no es relevante para el presente análisis si las prestaciones fueron completamente ejecutadas o no. En consecuencia, corresponde revocar el numeral 1 de la observación formulada.
5. Cabe señalar que la autonomía privada es definida como el principio de autoconfiguración de las relaciones jurídicas por los particulares conforme a su voluntad1, es decir, se refiere a la autodeterminación de las personas. En ejercicio de este principio es que las personas realizan diversos actos con relevancia jurídica en su vida de relación, como es el caso de los actos o negocios jurídicos, los cuales permiten que los particulares dispongan para el futuro una regulación vinculante de intereses dentro de sus relaciones recíprocas para la satisfacción de diversas exigencias económico-sociales2.
6. Nuestra legislación define el acto jurídico y contempla los requisitos que este debe cumplir para su validez. Para tal efecto, el artículo 140 del Código Civil establece lo siguiente: Artículo 140.- El acto jurídico es la manifestación de voluntad destinada a crear, regular, modificar o extinguir relaciones jurídicas. Para su validez se requiere:

1.- Plena capacidad de ejercicio, salvo las restricciones contempladas en la ley.

2.- Objeto física y jurídicamente posible.

3.- Fin lícito.

4.- Observancia de la forma prescrita bajo sanción de nulidad.
En la medida que el acto jurídico es una manifestación de voluntad, los aspectos patológicos que ocurren en esta tendrán inevitable incidencia en la estructura o eficacia del acto celebrado. Uno de estos problemas se presenta en la simulación.
La doctrina3 define al negocio simulado señalando que "[p]resupone el acuerdo de la otra parte acerca de la naturaleza simulada. Un contrato sólo es imaginable como negocio simulado cuando ambas declaraciones se hacen fingidamente de mutuo acuerdo."
7. Nuestra legislación se refiere a la simulación señalando que esta puede ser absoluta, relativa o parcial. La simulación absoluta se encuentra regulada por el artículo 190 del Código Civil, la cual se configura cuando "se aparenta celebrar un acto jurídico cuando no existe realmente voluntad para celebrarlo".
Por su parte, la simulación relativa es definida por el artículo 191 señalando que "Cuando las partes han querido concluir un acto distinto del aparente, tiene efecto entre ellas el acto ocultado, siempre que concurran los requisitos de sustancia y forma y no perjudique el derecho de tercero".
Como se aprecia, la diferencia entre la simulación absoluta y relativa es que en esta última existe un acto ocultado, el cual tiene efecto entre las partes siempre que no perjudique a terceros, lo cual no se presenta en la simulación absoluta.
Cabe señalar que la acción para solicitar la nulidad del acto simulado corresponde a las partes o al tercero perjudicado conforme al artículo 193 del Código Civil.
8. Ahora bien, en la Resolución N° 514-2011-Sunarp-TR-A del 22/7/2011 se trató una rogatoria similar, desarrollándose en sus considerandos que cuando se celebra un acto jurídico simulado es usual que al mismo tiempo se otorgue un contradocumento (público o privado) en el que se aclaran los verdaderos alcances del acto jurídico. En tal sentido, en el caso tratado en la mencionada resolución se tuvo conocimiento (aunque no se adjuntó) que se suscribió un contradocumento en el cual se explicaban los alcances del contrato y se pactaba que el adquirente asumía la obligación de otorgar la escritura pública respectiva para devolver al propietario original el predio transferido, asumiendo que el acto jurídico que instrumentalice esta obligación puede ser –como en dicho caso– una escritura pública de reversión de bien inmueble como contrato innominado que es autónomo y distinto a la donación (a pesar que compartan ciertas características).
9. Evaluando el criterio contenido en la mencionada resolución se tiene que en dicho caso se señaló que "es usual" cuando se celebra un acto simulado que se otorgue un contradocumento. En el título que dio mérito a dicha resolución se había otorgado un contradocumento.
Pero en dicha resolución no se señala que la existencia de un contradocumento (otorgado en la misma fecha) constituya un requisito para poder posteriormente otorgar un instrumento posterior para retornar a su propietario original el predio.
Asimismo, en dicha resolución se señaló que es posible que se otorgue una escritura de reversión del inmueble (contrato innominado). En consecuencia, corresponde revocar el numeral 2 de la observación formulada.
10. Ahora bien, en el caso de la simulación absoluta, la sanción que establece nuestra legislación es que el acto es nulo, al amparo del numeral 5 del artículo 219 del Código Civil, de esta forma, con la nulidad se entiende que los efectos jurídicos del acto celebrado nunca se produjeron (se remueven4) y por ello se restablecen las situaciones jurídicas previas, por ejemplo, si el acto consistió en la transferencia del bien, la consecuencia de su nulidad conlleva a que el bien retorna al transferente.
Como se señaló anteriormente, cabe tener en cuenta que, según las declaraciones de las partes en las escrituras públicas que se acompañan al presente título, la dación en pago inscrita en el asiento 00008 de la Partida N° P11009153 tuvo como propósito disminuir el patrimonio de los acreedores para perjudicar el cobro del crédito de su acreedor (BCP - Ayacucho) enmarcándose en un supuesto de fraude al acreedor y que habilita la acción de ineficacia por acción pauliana, cuya consecuencia es la ineficacia de dicha transferencia para el acreedor.
Entonces, sea por medio de acciones judiciales (acción pauliana o nulidad por simulación absoluta) o convencionales (la reversión de dación en pago de este caso) la consecuencia es similar, es decir, lo relevante es que la propiedad del bien corresponda a Omar Wilson Albújar Molina y Floravel Grimanesa Gavilán Espinoza, como se pretende con la rogatoria contenida en el título venido en grado de apelación.
En consecuencia, corresponde revocar el numeral 3 de la observación formulada.
11. Cabe señalar que el criterio contenido en la Resolución N° 168-2010- Sunarp-TR-A del 14/5/2010 señalado por la primera instancia no se aplica al presente título, pues en dicha resolución se advirtió que el propietario registral del predio (quien lo daba en arrendamiento) declaraba no ser el verdadero propietario porque la venta que sustentaba su dominio fue aparente, es decir, se trata de un supuesto completamente distinto. En dicho caso no se "revertía" el predio, sino el adquirente (conforme al contrato simulado) continuaba realizando actos (en dicho caso: arrendamiento).
En el numeral 11 de dicha resolución se señaló que aun cuando las instancias registrales tomemos conocimiento –por propia declaración de las partes–, respecto a la simulación de la adquisición, no es posible que en sede registral se disponga la cancelación del asiento que la publicita. Se señaló que lo concordante con la referida declaración sería poner fin a la simulación y efectuar los actos pertinentes para que el registro cese de publicitar una venta simulada. Además, se precisó que la adquisición del predio sólo puede ser invalidada por el órgano jurisdiccional.
En el título venido en grado no se está solicitando la inscripción de la cancelación del asiento en el que obra inscrita la venta simulada. De otra parte, entre los actos pertinentes para que cese de publicitarse la venta simulada se encuentra, por ejemplo, el contrato celebrado por las mismas partes que celebraron el contrato simulado (como en este título). Otra forma en que podría cesar de publicitarse un acto simulado es mediante resolución judicial que así lo disponga, pero no es la única vía. Asimismo, en este caso no se está invalidando la adquisición: se está acordando que la propiedad del predio retorne a quienes lo dieron en pago. De esta manera se dejará de publicitar la aparente transferencia.
Debe añadirse que en el título venido en grado el adquirente conforme al contrato simulado (Sandro Figueroa) no continúa celebrando actos en calidad de propietario. El derecho de uso que señala el registrador no es otorgado en el título venido en grado, sino fue otorgado conjuntamente con la compraventa simulada y obra inscrito en el asiento 9 de la partida registral del predio.
12. Sin perjuicio de lo expuesto, respecto de la denominación del acto, cabe señalar que al extender el asiento debe precisarse que en este caso se trata de una reversión por simulación absoluta, pues en el asiento registral debe consignarse el título material (además del título formal) que da mérito a la inscripción.
13. De conformidad con el segundo párrafo del artículo 152 del RGRP, el registrador debe efectuar la anotación del recurso de apelación en la partida correspondiente; sin embargo, revisada la Partida N° P11009153 del Registro de Predios de Ayacucho, no se advierte que se haya anotado el recurso de apelación interpuesto contra la denegatoria de inscripción del presente título, por lo que corresponde disponer que el registrador extienda dicha anotación.
14. Esta instancia no puede dejar de señalar que –tal como lo admiten las partes–, el contrato simulado se celebró con el objeto de impedir que un acreedor (el Banco de Crédito del Perú) cobrara su acreencia con el predio submateria. Asimismo, también habrían simulado un proceso judicial de obligación de dar suma de dinero con Exp. 00243-2020-0-0501-JP-CI-01 tal como se señaló en la cláusula segunda de la escritura del 6/11/2020.
Estas conductas se encuentran reñidas con los deberes de veracidad y buena fe con los que deben conducirse los administrados. En tal sentido, considerando que uno de los participantes en esta simulación es Sandro Grover Figueroa Chávez, quien manifestó cuando compareció en las escrituras públicas, ser abogado5, se pondrá en conocimiento del presidente del Tribunal Registral esta conducta para que informe a la Junta de Decanos de Colegios de Abogados del Perú.
Con la intervención de los vocales (s) Karina Soledad Figueroa Almengor autorizada por Resolución N° 186-2022-Sunarp/PT de 19.7.2022 y José Arturo Mendoza Gutiérrez, autorizado mediante Resolución N° 190-2022-Sunarp/PT del 21.7.2022.
Estando a lo acordado por unanimidad;
VII. Resolución
1. Revocar la observación formulada por el registrador público del Registro de Predios de Ayacucho al título señalado en el encabezamiento, y disponer su inscripción, con la precisión efectuada en el décimo segundo considerando, previo pago de los derechos registrales que correspondan, conforme a los fundamentos expuestos en el análisis de la presente resolución.
2. Disponer que se extienda la anotación del recurso de apelación interpuesto contra la denegatoria de inscripción del presente título en la Partida N° P11009153 del Registro de Predios de Ayacucho.
3. Poner en conocimiento del presidente del Tribunal Registral esta resolución conforme al último considerando.
Regístrese y comuníquese.
Fdo.
Nora Mariella Aldana Durán
Presidenta (e) de la Tercera Sala del Tribunal Registral

Karina Figueroa Almengor
Vocal (s) del Tribunal Registral

José Arturo Mendoza Gutiérrez
Vocal (s) del Tribunal Registral
__________
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4 León Hilario, Leysser (2021) Comentario al artículo 219 en Nuevo Comentario del Código Civil peruano, Tomo II, Lima, Instituto Pacífico, p. 373.

5 No consignó su número de colegiatura:

Documento publicado en la página Web del Tribunal Registral.
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